
Era Abderrazak Mounib. El chico lo señaló. Su novia A., sin embargo, señaló a Kechoui S.,
uno de los cebos reunidos por el personal de la prisión:

La juez ordenó entonces barajar a los internos: el señor Mounib quedó situado esta vez a la

izquierda del todo, en primer lugar. El chico volvió a entrar y lo señaló sin ninguna duda. La

chica tampoco dudó, y señaló de nuevo Kechoui S., uno de los internos que rellenaba la

rueda.

La chica se retiró ese mismo día del proceso. Al juicio, en el que sí se persono como parte
acusadora su novio (la factura de la reparación del coche subía a 440.000
pesetas) acudió sólo en calidad de testigo. La sentencia, dictada el 19 de Octubre de 1995


